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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2014-00331-00 
 
Teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por la curadora ad-
litem de los herederos indeterminados del señor EMILIO GOMEZ CALDERON 
(Q.E.P.D.), mediante correo electrónico de fecha 15 de junio de 2023, se tendrá por 
contestada la misma.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que se encuentra debidamente atado el 
contradictorio, se ORDENARÁ CORRER TRASLADO de los escritos de 
contestación de la demanda presentados por la demandada AYDEE GÓMEZ 
SERRANO, MARIA GOMEZ SERRANO y, los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del señor EMILIO GOMEZ CALDERON (Q.E.P.D.), por el término de cinco (5) días, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P. Por Secretaría, fíjese 
el traslado correspondiente.  
 
Una vez transcurrido el termino anterior, ingrésese el expediente a despacho para 
continuar con la etapa que legalmente corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 149 del 29 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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